RES. 1725/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº2017 17 1 0005818, Ent. N°2095/19)

VISTO: el Oficio Nº 672/2019, de fecha 30/05/2019, remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con la ampliación del contrato de concesión del local de cafetería de la Terminal de Ómnibus de la ciudad de José Pedro Varela;
RESULTANDO: 1) que la Intendencia realizó el llamado Nº 1/2017, para otorgar la concesión de uso de la explotación de seis locales comerciales en la terminal de José Pedro Varela, por el plazo de un año con opción a ampliación. En el marco del mismo únicamente se adjudicó la concesión del espacio correspondiente la cafetería, y fue declarado desierto respecto a los demás locales licitados;

2) que por Resolución Nº 4417/2017 de fecha 05/09/2017, la Intendente dispuso la adjudicación la explotación del local destinado a cafetería a la oferente Noelia Silvera, por un canon de 3,5 UR, ad referendum  de la intervención de este Tribunal;
3) que Resolución 3564/17 de 25.10.17 este Tribunal observó el procedimiento, por cuanto se exigió a los oferentes un requisito no vinculado a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo establecido en el penúltimo inciso del artículo 48 del TOCAF, así como por incumplimiento de los extremos exigidos respecto de  la publicidad por el artículo 50 del TOCAF; 
4) que con fecha 16 de abril de 2018 se suscribió el contrato con el plazo de un año con posibilidad de ampliación, de acuerdo con las previsiones del contrato;
5) que en la oportunidad, se remite Resolución Nº 2058/2019 de 10 de abril de 2019, por la que la Sra. Intendente dispone, previa intervención de este Tribunal,  la ampliación del contrato a partir del 16 de abril de 2019 y por el plazo de 3 meses;

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se encuentra enmarcada en lo previsto en el artículo 74 del TOCAF;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el artículo 211 Literal  E) de la Constitución de la República y la Ordenanza 91 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a  la ampliación del contrato de fecha 16 de abril de 2019 ;
2) Devolver las actuaciones.

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Ampliación del contrato de concesión del local de cafetería de la Terminal de Ómnibus de la ciudad de José Pedro Varela. 

Voto en forma discorde la resolución  aprobada por mayoría,  por compartir los fundamentos  de los servicios jurídicos de este Tribunal a saber: “(…) que la Ordenanza 91 prevé que el control del procedimiento se efectuará previo a la notificación del acto administrativo que dispone la adjudicación, modificación, prórroga o rescisión de la concesión o, luego de dictado el mismo "ad referéndum" de la intervención de este Tribunal, pero, en este caso, estas actuaciones ingresaron luego de ejecutada la ampliación remitida”.
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